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ARTICULO INCORPORAR al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 los

siguientes artículos, estableciendo nombres de calles de un sector del Valle de Andorra

y con el Anexo I correspondiente a la presente:

"ARTÍCULO 492.- DESIGNAR con el nombre Camino del Valle a la calle

delimitada al norte por tierras fiscales sin mensurar; al sur por la Avenida Héroes de

Malvinas; al este por los macizos 0 - 8, 9, 10, 11, 12 , 6, 6A, 6B y 6C; y al oeste por

tierras fiscales sin mensurar."

"ARTÍCULO 493.- DESIGNAR con el nombre Valle de los Cohiues a la calle

delimitada al norte por tierras fiscales sin mensurar; al sur por el macizo 0-6C; al este

por los macizos 0-2, 3F, 3D, 3C, 4F, 4E, 4D, 51, 5H, 5G, 5F, 5E; y al oeste por los

macizos 0-8, 9, 10, 11, 12, 6, 6A, 6B y 6C."

"ARTÍCULO 494.- DESIGNAR con el nombre Cirilo Frandsco Boscovich a la

calle delimitada al norte por tierras fiscales sin mensurar, al sur por los macizos 0-8 y 2;

al este por la calle principal de acceso y al oeste por la calle Camino del Valle."

"ARTÍCULO 495.- DESIGNAR con el nombre Valle de las Cascadas a la calle

delimitada al norte por los macizos 0-8 y 2; al sur por los macizos 0-9 y 2; al oeste por

la calle Camino del Valle y al este se interna en el macizo 0-2 de la Sección 0."

"ARTÍCULO 496.- DESIGNAR con el nombre Jardín del Bosque a la calle

deli ítada al norte por el macizo 0- 9; al sur por el macizo 0-10; al este por el macizo

0-2; y I oeste por la calle Camino del Valle."

" RTÍCULO 497.- DESIGNAR con el nombre Haruwen a la calle delimitada al

norte po los macizos 0-10 y 2; al sur por los macizos 0-11, 3F y 3A; al este por la calle

principal de acceso y al oeste por la calle Camino del Valle."

RTÍCULO 498.- DESIGNAR con el nombre • España a la calle delimitada al

norte por los macizos 0-11 y 3F; al sur por los maciz s 0)-12 3D 3E y 3A-5; al este

por la calle Haruwen y al oeste por la calle Camino del al é."
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"ARTÍCULO 499.- DESIGNAR con el nombre Jardín del Valle a la calle

delimitada al norte por el macizo 0-12; al sur por el macizo 0-; al este por la calle Valle

de los Coihues y al oeste por la calle Camino del Valle."

"ARTICULO 500.- DESIGNAR con el nombre Cabo 2° Jorge Eduardo López a la

calle delimitada al norte por los macizos 0-3D, 3E y 3A; al sur por los macizos 0- 3C y

3B; al oeste por la calle Valle de los Coihues, y al este por el macizo 0-3A, continuando

su traza hacia el sur entre los macizos 0-3A y 3B, hasta el macizo 0- 4A."

"ARTÍCULO 501. -DESIGNAR con el nombre Alcira Cabrera a la calle delimitada

al norte por los macizos 0-4E y 4B; al sur por los macizos 0-4D y 4C; al este por la

calle principal de acceso y al oeste por la calle Valle de los Coihues."

"ARTÍCULO 502.- DESIGNAR con el nombre Enriqueta Gastelumendi a la calle

delimitada al norte por los macizos 0-4D y 4C; al sur por los macizos 0-51 y 5A; al este

por la calle principal de acceso y al oeste por la calle Valle de los Coihues."

"ARTÍCULO 503.- DESIGNAR con el nombre Cristina Alkan a la calle delimitada

al norte por los macizos 0-6A, 5G y 5B; al sur por los macizos 0-6B, 5F, 5D y 5C; al

este por la calle principal de acceso y al oeste por la calle Camino del Valle."

"ARTÍCULO 504.- DESIGNAR con el nombre Ercilia Pérez a la calle delimitada al

norte por el macizo 0-6B y 5F; al sur por el macizo 0-6C y 5E; al este por la calle Valle

de los Coihues y al oeste por la calle Camino del Valle."

"ARTÍCULO 505.- DESIGNAR con el nombre Teodoro Vargas a la calle

delimitada al norte por la calle España; al sur por la calle Cabo 2°Jorge Eduardo López;

al este por el macizo 0-3E y al oeste por el macizo 0-3D."

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el Artículo 443 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 443.- DESIGNAR con el nombre Cabo San Diego a la calle

delimitada al norte por los macizos 0-5E, 5D y 5C; al sur por el macizo 0-6C, 6F, 6E y

; al este por la calle principal de acceso y al oeste por la calle Valle de los Coihues."

AR ÍCULO 3°.- MODIFICAR el Artículo 445 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 445.- DESIGNAR con el nombre Cabo San Pío a la calle delimitada

al nort por la calle Haruwen; al sur por la calle Cabo San Pablo; al este por los macizos

0-3A, B, 4A, 4B, 4C, 5A, 5B, 5C y 6F; y al oeste por los macizos 0-3F, 3E, 3C, 4F, 4E,

4D, 51 5H, 5G, 5D y 6C."

ART ULO 4 0 .- MODIFICAR el Artículo 444 del An xo I de la Ordenanza Municipal N°

1494 el que quedará redactado de la siguiente man a /./
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"ARTÍCULO 444.- DESIGNAR con el nombre Cabo San Pablo a la calle

delimitada al norte por los macizos 0-6F, 6E y 6D; al sur por el macizo 0-6C, al este por

la calle principal de acceso y al oeste por la calle Cabo San Pío."

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR el Artículo 447 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 447.- DESIGNAR con el nombre Cabo San Sebastián a la calle

delimitada al norte por la calle Cabo San Diego; al sur por la calle Cabo San Pablo; al

oeste por el macizo 0-6F y al este por el macizo 0-6E."

ARTÍCULO 6°.- MODIFICAR el Artículo 446 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N°

1494 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 446.- DESIGNAR con el nombre cabo San Vicente a la calle

delimitada al norte por la calle Cabo San Diego; al sur por la calle Cabo San Pablo; al

oeste por el macizo 0-6E y al este por el macizo 0-6D."

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Munícipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

S 5 9ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
Municipalidad de Ushuaia	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

nri •Nr114
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USHUAIA,

VISTO el Expediente N° CD- 10806/2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la promulgación de la Ordenanza Municipal dada

en sesión ordinaria del día 11/12/2013, por medio de la cual se incorporaban al Anexo I de

la Ordenanza Municipal N° 1494 nuevos artículos desde el artículo 492 al 505

estableciendo nombres de calles de un sector del Valle de Andorra y se modificaban los

artículos 443, 444, 445, 446 y 447 de Anexo I de la citada ordenanza.

Que por Decreto Municipal N° 2280/2013 se vetó la misma en forma parcial en

su artículo 10 en lo relativo a la incorporación de los artículos 493, 499 y 504 al Anexo I de

la Ordenanza Municipal N° 1494.

Que por Resolución C.D. N° 20/2014 dada en sesión ordinaria de fecha

26/02/2014, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad aceptó el veto parcial interpuesto y

autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a promulgar en forma parcial el artículo 1°

incorporando al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1494 los artículos 492, 494, 495,

496, 497, 498, 500, 501, 502, 503 y 505 y los artículos 2°, 3°, 40, 50 y 6°.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar en forma parcial la Ordenanza Municipal N° 4559

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Us- hvaia, en sesión ordinaria del

día 11/12/2013, en su artículo 1° en lo que respecta	 orporación al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 144 de lo5„airtíp,
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

502, 503 y 505 y los artículos 2°, 3 0 , 40, 5° y 6°. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipa lidad de Ushuaia.

Cumplido. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	

/2014.
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